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ún ejercicio dp. las Atribuciones señaladas por la seXora * ” 
Superintenténte de Compartas, mediante Fesoluciones Nos. 
ADMd6= 26 y ADA-587-124 del 23 de 
junio3AMIDYE RL VODIA JIUCM 2OMAH> GA 
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o CORSIDERANDO 

QUÉ nediante tesolución o. 36-2-4-1-14504Y del 26 de 
Junio de 19867 lascrita en el Rezistro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el ¿5 ue feuroero do 1987; se cecleró la disolu- . 
ción/de le compañig ¡iiBOTELLADORA s¿ILAGRO COMPAÑIA LIMITADA” ) 
constituida medianto—escritura pública autorizada por el 
Notario Cuarto de este Cantón el 2u ue nayo de 1963», ins-- 
crita en el Registro ercantíl el 22 de agosto del misno 
año/con la denominación de EMBOTELLADORA MILAGRO SOCIEDAD 
ANONIMA ENSA. Posteriormente, nediante escritura pública 
autorizada por el liotario Primero de este Cantón, el 6 de 
abril de 1965, inscrita en el Registro Mercantil el 23 de 
los mismos mes y año con la denominación «de EWNBOTELLADORA 
MILAGRO COMPARSIA LIMITADA: l 

RESULLVE: 

- ARTICULO PRIMERO. > DESIGNAR. como liquidador le la 
compañía EMBOTELLALORA MILAGRO COMPASIA LIMITADA “en liqui-- 
dación" al señor ¡llóctor. Morán Triana, concediéndole las 
funciones, fecultados y obligaciones establecidas por la Loy 
de Compañias y Reglanonto de Disolución y Liquidación, 

ARTICULO SEGUNDO: - DISPOXER que el soñor Registrador 
MercantilYdel Csutón Guayaquil, iuscriba la presente Reso- 
lución ex el registro a su cargo. 11 presente instruzcnato 
sorvirá como suficiente docwaento para acreditar su calidad 
a la persona designaela, 

COMUNIQUESE.- DADA y firuada eu la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil, a 3 cer es : 
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Ec. Eufemia Uvidia Saltos * 
ATENDEJTE DE CONPAGIAS LECARGADA 

      

  

BL CQUIcOn féuayaquil, 3 q cer 1987 

_ Queda inscrita esta. Resolución a fo-
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COMASORCO 31 ADAGIO RUE 
ja 1.086, número 516 del Registro Mercantil y anotada bajo el número . 

608 del Repertorio.- Guayaquil, Enero once de mil novecientos ochen- 

ta y ocho.- El Registrador Mercantil.-    
Mera 

ABÁHECTOR MIGUEL ALCIVAR ñ DRADE 
Regisuador Mescantil del ca tén 
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